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LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN DE 

DOS DOCENTES PARA LA ESPECIALIDAD 25/8114 “SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 

PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES” 

 

Los/as candidatos/as admitidos están en riguroso orden de puntuación según la 

autobaremación del Anexo I y una vez valorada por parte del Tribunal la documentación 

presentada. 

 

 NOMBRE DNI PUNTUACION TRIBUNAL 

1 Mª ISABEL VÁREZ DÍAZ **.193.0**-* 10 

2 NOELIA SÁNCHEZ MARTÍN **.087.7*-* 8 

3 EDITH MASCARELL IZABAL **.657.7**-* EXCLUIDA/NO PRESENTA 
ACREDITACIÓN COMO 

FORMADOR EXPEDIDA POR 
LA COMUNIDAD DE MADRID 

(No subsanable) 

 

Se podrá presentar cualquier alegación o subsanación en el plazo y medios 

establecidos en las Bases.  

Una vez transcurrido dicho plazo será publicado la lista definitiva con los dos 

candidatos/as propuestos para su contratación, los/as aspirantes que no hayan sido 

seleccionados, quedarán en reserva, según orden de calificación definitiva, en provisión de 

posibles contingencias, vacantes, bajas, etc. teniendo efectividad hasta la terminación de la 

impartición del Certificado Profesional correspondiente. 
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.Lista: LISTADO PROVISIONAL DOCENTES SSCS0208
2025

Código para validación: KWD48-VJUNJ-DOCZ4
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
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